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INFORMACIÓN EXCLUSIVA PARA EL MÉDICO VETERINARIO.
CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO.
SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA.

Fórmula

Cada 1 mL contiene:
Ivermectina ................................................................................... 10 mg
Vehículo c.b.p. .............................................................................. 1 mL

Indicado para el tratamiento de los parásitos internos: 
gusanos redondos (nemátodos); Toxocara canis, Toxocara 
cati, Toxascaris leonina, Ancylostoma caninum, Trichuris vulpis, 
Dirofilaria immitis (gusano del corazón en etapa microfilaria). 
Ayuda también en el control de la sarna.

-Dosificar siempre con relación al peso. 
-No existe un antídoto específico: tratamiento sintomático y 
de sostén. 

-Evitar la aplicación conjunta con medicamentos que causan 
depresión del sistema nervioso. 

-Manténgase fuera del alcance de los niños y animales 
domésticos. 

-No aplicar por vía intramuscular o intravenosa. 
-No se recomienda su uso en razas de perros susceptibles 
a los componentes de la fórmula como son: Collie, cruza 
de Collie, Antiguo Pastor Inglés, Pastor Australiano, Pastor 
Australiano miniatura y Shetland, por la mutación del gen 
MDR1 (gen recesivo que permite que algunos medicamentos 
atraviesen la barrera hematoencefálica). 

-No se administre en caninos y felinos menores de 6 semanas 
de edad para evitar reacciones adversas.
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-Consérvese en un lugar fresco y seco.
-Protéjase de la luz solar directa. 
-Por su toxicidad, una vez utilizado evite desecharlos en 
mantos acuíferos, incinere o entierre el envase o sobrantes. 

Frasco de 10 mL.

Sarna y parásitos internos en caninos y felinos: 0.2 mg de 
ivermectina por kg de peso corporal (equivale a 0.02 mL/kg 
y/o 0.1 mL/5 kg de peso corporal). Aplicar de 2 o 3 dosis con 
un intervalo de 2 semanas, a criterio del Médico Veterinario.

Subcutánea exclusivamente.

Caninos y felinos.
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